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NÚMERO: 2016-09-01-011-P04201 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BELRÑ 

“EN LIQUIDACION”.- CUANTÍA: INDETER 
   

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de septiembre del año dos 

mil dieciséis, ante mí doctor XAVIER RODAS GARCÉS, 

Notario Titular Décimo Primero del cantón Guayaquil, comparece 

el señor EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

. Ingeniero. en Administración de Empresas, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía BELREVEL S.A. “EN LIQUIDACION”, según 

consta del nombramiento que se agrega a la presente escritura 

pública. El compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a 

quien por haberme presentado su respectivo documento de 

identificación de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

celebrar esta escritura de REACTIVACIÓN, sobre cuyo objeto y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente 

escritura de REACTIVACIÓN de la compañía BELREVEL S.A 

“EN LIQUIDACION” contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: (CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE: 

Comparece a su otorgamiento el señor EDGAR ANTONIO 

SALAZAR MORENO por los derechos que representa de la 

compañía BELREVEL S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en su
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«Calidad .de GERENTE GENERAL, quien acredita su 

“intervención con la copia de su nombramiento debidamente 

- insorito;. y sesadjunta como documento habilitante, de estado civil 

EN soltero, ejecutivo, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil y además debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas celebrada el día 

uno de septiembre del dos mil dieciséis.- CLÁUSULA 

SEGUNDA:ANTECEDENTES.- El señor EDGAR ANTONIO 

SALAZAR MORENO, por los derechos que representa de la 

compañía BELREVEL S. A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL, 

expresa lo siguiente: UNO. Que por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el Veinticuatro 

de Agosto del dos mil once, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el trece de Septiembre del dos mil once, 

se constituyó la compañía BELREVEL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con 

un capital de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América. DOS.- Mediante Resolución número SCV. INC- 

DNASD-SD CATORCE CERO CERO DOS NUEVE SIETE 

NUEVE CUATRO (SCV., INC-DNASD-SD 1400-29794), de 

fecha trece de Noviembre del dos mil catorce, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el quince de diciembre del dos 

mil catorce, se declaró disuelta la compañía por Inactividad.- 

TRES.- Que la Junta Universal de Accionistas de la compañía 

BELREVEL S. A. “EN LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada 

el uno de septiembre del dos mil dieciséis, con el voto unánime 

ON . =r Ñ . . a 

de los accionistas, que representan el cien por ciento del capital



  

*. < Guayaquil, 08-de Diciembre del 2014. 

r 

Señor 
EDGAR ANTONIO SALAZAR NORENO 
Ciudad.- : 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle qua- la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía BELREVEL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo 5 
acierto de elegirlo Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el tapó 
de cinco años, : 2 

   

    

  

   

  

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá- ejercel 
representación legal, judicial. y extrajudicial de la compañía en fol 

individual; 0 

. BELREVEL S,A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 24 de Agosto - - 
del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 13 de Septiembre 
del 2011. 

Atentamente, 

MARILU DEÍ ROCIO MALDONADO JARA 
SECRETARIA AD -HOC 

  

RAZON: Acepto desempeñar-el' cargo-de: GERENTE GENERAL- de- la 
compañía BELREVEL S.A,, y declaro que me he poseslonado-en esta misma 
fecha. 

] j Guayaquil, 08 de Diciembre del 2014. 
0 

EDGAR o SALAZAR MORENO ó 
$ C.C. No, 1103779292 

£7 Nacionalidad Ecuatoriana 

 



  

  

   

     

   

DE REPERTORIO:09/dic/2014 ? : “- 
DE REPERTORIO:14:20 > 

n cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:     
1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de . Gerente . General, “de la Compañía 
BELREVEL S.A. a favor de /EDGAR - -ANTONIO SALAZAR 
MORENO, de fojas 51,934 a 51,936, Bebistro de Noinbramientos núme    16.845. ENTES 

AS: Pp 
' E 

ES 

ORDEN: 62306 Bios 
Qe bj ! 

Pr 4 A 2-00 

  

    STRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

C s DELEGADA 
! - 

. SN . ) 

E . / 
$ ¿ Pr 

E La responsabilidad sobresla veracidad y autenticidad de los dá registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
AÑ “declarante cuando esta Beste proves toda la información, al” tenor den ¿sablgcióo en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Ey Naciona) de Registro del Datos Públicos. 7 

a cen A Ny 7 ¡ ica pO ME ON RAFAEL CAñatus € 
> Hotario Décimo Noveno, del Cantón Guayaquil 
Ñ Cértifico que 'esta fotocopia es igual 

asu vorigihal que me fué puesta a la vista Para 7 

su autenticación 

        

    

“ DEL CANTÓN GUAY a Ñ 

   

   

  

   

   

N ad con lo dispuesto en e 48 A : f5 de la Ley Notarial, DOY FE, kde JE Zo dsIJfmento que antecede, LORA ES : ANTÓN ME aja (s), incluida la presente és conforme af dbcumento que fue exhibido y devuelt interesado .- Guayaquil, 13 de Ga e e las 

: : Xavier R o Gres 

Notario Ol cim 1 Primero / : ! 

del Cantón Guayaquil o 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

REPÚB 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    

  

LICA DEL ECUADOR ¿Y 

Dirección General de Registo Civil, 

Identificación y Cedulación    

   
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1103779292 

Nombres del ciudadano: SALAZAR MORENO EDGAR ANTO! 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugardé tiacimiento: LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiónto: 9DE DICIEMBRE. DE 1980 

Nacio nalidad: : EGUATORIANA-- 0 o - 

Nombres del padre: SALAZAR LOAIZA LUIS MELANIO 

Nombres de la'madre:. MORENO IÑIGUEZ EMPERATRIZ JOSEFINA PS 7 
Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2014 

  

Información certificada Á la fecha: 8 DE - SEPTIEMBRE DE 20% 

Emisor, GONZALO JAVIER RODAS GARCES - GUAYAS:GUAYAQUIL NT 11 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Es Firma válida y, 

ss, 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

    

DIRECCIÓN GENERAL 
: 

! IDENTIFICACIÓN Y CEPULACIÓN 
SUPERIOR» «. D0Q, ADMERPRESAS . 

dona De 
APLLLIDOS Y NOMBRES CELPADRES 2            

   

   
   

Me 1999. SALAZAR LOÁIZA LUIS RELATO 

1103779292 ASADOS y NONERES.DELA MADRE 
5 EORENO MIO UEZ ENPERATRUOSERÑA 

as a DEL ECUADOR > ficos * Poo 

    

a EDEN 
$ - REPÚBLICA DEL ESUADOR: 

CONSEJO NACION ARDE CTONALE: 
029 CERTIFICADO DE MOTACIÓN. 
ES RRTCIONES SECCIONALES IESO 
929 - 0240. E 1103779292 
NÚMERO DE CERTIFICADO - 20 COÉDUIA 

*. SALAZAR MORENO EDGAR ANTONIO 

  

   

LOA . 4 

PROVINCIA * - CIRCUNSCRIPCIÓN 2” 

  

   
OQUIA ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   

    

 



  

   

     

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992732016001 

RAZON SOCIAL: BELREVEL S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SALAZAR MORENO EDGAR ANTONIO 

CONTADOR: SUAREZ PANCHANA SEGUNDO GUSTAVO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/09/2011 FEC. CONSTITUCION: 13/09/2011 

20/10/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/07/2015 FEC. INSCRIPCION: 

  
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 
    
   
   

     

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: 711 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUA 
Número: S/N Manzana: 1 Edificio: INT 
WYNDHAM Celular: 0984967153 Telefono Trábájo: 

DOMICILIO ESPECIAL: + 2:70 3 00350 
a 

AD DEL RIO Calle: PUERTO SANTA] 
Ubicación: DIAGONAL AL HOTEL 

  

cn 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: "4 , E 

Po on cr os a UE A BS — 

* ANEXO ACCIONISTAS; PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
Le 0aA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

Sorted 

- EA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENTA FUENTE at 

ans] Non tota 
  

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VÁ * A 

fujua bull Oña td 

ABIERTOS: 1 del 001 al 001 

CERRADOS: 0   
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

   
    

      

  

         

  

       
  

  

* JURISDICCION: 1ZONA Bl GUAYAS 
Pp =, 

¿ 3 to 
$28 SE 535 12S; 
5% 1 8 8 
Ss = in 2 3S8 € 1d 3 
SEE “4 12 Z 

- 222 S 

58 3 05d ou > 

338 2 151 ED 
ses =S 12: Y 

a 238 ta 1d_e A A 

== SN] 7 

FIÉMA DEL CONTRIBUYENTE Ss : £ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
z 2 E 

vos, e asumo la responsabilidad legal que de ella se 
bán de la Ley del RUC). 

  

Declaro que los datos contenidos en este documenta son ex: cifarverdadáros, par lo 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9Regtamentdbara la Aplicó; 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 30/07/2015 11:24:41 

  
RCMENA Usuario: 

Página t de 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sh 
SOCIEDADES DN 

vtehozo bien elpolt       
NUMERO RUC: 0992732016001 

RAZON SOCIAL: BELREVEL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT, 13/09/2011 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

«+ Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CIUDAD DEL RIO Calle: PUERTO SANTA ANA Número: 

“+ - SIN Referencia: DIAGONAL AL HOTEL WYNDHAM Manzana: 1 Edificio: THE POINT Piso: 23 Oficina: 2301 Celular: 0984967153 
: Telefono Trabajo: 045018583 

XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DÉCIMO 
PRIMERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1% 
numeral 5 de la Ley Notarial, DOY FE, que la copio 
del documento que antecede, que consta de 
LL foja (s), incluida la presente es conforme al 
documento que fue exhibido y devuelto al 
interesado - Guayaquil, 13 Se5 Riesgo ez, del 201 € 1 

  

    
imero 

del Cantón Gúayaquil    
     
    

  

    
  

      

A 
= j 1 E ta E Zen 
$ EE 
¿ 12% E 2 15 2 
Els E 5ró ? 

538 113: e. 25 312 a EE > pz 3338 z Los . 
EA 223 un 1 £ > . J ESE, EE) SES 0. 13 Pio edo T 

o BAN LS AE _- 
a a = 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE E E sERJICIO DE RENTAS INTERNAS 
o 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exac; ot Kbrdadalós, 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 

Usuario: ROMENA 

  

por lo giBlasumo la responsabilidad legal que de ella se 
o para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 30/07/2015 11:24:41 

Página 2 de 2 
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SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION Ro. SCV-INC-DNASD-5D-14 0 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO. 

SUBDIRECTORA DE DISCIUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el emtculo 213 de la Constirución de la República, la Sul 
organismo téenico de viglancia, ouditorla, intervención y control, que actúa de aficio o por requerimiento 

+ QUE e articudo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Val? 
administrativa, económica y Ananders que vigila y tontrola la organización, actividades, funcionamiento, 
entidades, en tas circunstancias y congicipnes establecidas pos la leyz 

QUE la señorita Superintendenie de Compañias y Vslores, en vintud de lo dispuesto en el fnelso tesce. 

investido de la facultad de decarar la 
shuación; y .    

  

QUE hablendo  transcurtido más de treinta'dlas lesda la fecha en qua fuera declarada la inactividad de 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
UCEINTENRENCIA 

  

029793 

iuendencia de Compañías y Valores es un 
judadano, según corresponda; 

bres es el organismo técnico y con autonomía 
Isisolución y Uquidación de las compañías y otras 

, 

llos Compañías constantes en esto considerando, 
se enquentran incursas en la caysoj de Otsolución prevista en el lucso tercera del Art. 260 de ls ley de Compañías, los sigulertes compañtos: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

  

IPPEDIENTE RONIBAE SONIPAMA. elrartal CANTON | FEA, FESHA RES AER || canon 
AQ8550 BEGIRAIESA, 39 | Gm | aoboraoo7 | zpfrcor SEAYAQUI, 
3004 BEIINORSA, 2 | suma | 2aps/soos | pspinpaoas SURYAGUn, 

| essaz, PERSA nlja 212242098 15/04/1939 SUAYADUN 
300007 BEANDISA 29 | Guercore | dojalj30s0 | 2m2/0t0 EUAXADUN, 
170 MARNCORPIA, 25 | smart | aurora | cayeareoss SUAYACUA, 
Suso DELDARA ZOUADORSA, 32 | cuaraat | 20oep0r9 |  30r8/0r0 GUAYOYA, 

: E BELBAROSA, 30 | euacue | ammazooo | maprajitos GUAYAQUIL 
75564 BEDESA 29] cueva | taormss | sormnss_ | curras 

280320 EOEMNVISTSA, 39 leuarant ] orpiomora | cspeajror> GUAYACIUIL 
139985 ELFASTOORPRA, s6 | éuaragut | camion | TwosfzOrz CUAYACOR, 
103704 BELFONTCORD SA, 36 | Gueansl | ompsreona | astos/2024 SUAYAQUN, 
ENT] BECIANEA, 25 | cuaracert | vagorazoos | 36fosizeos GURtQUA 
29562 BELIMOSA, 0 | movaení l osrorasos | orforfegas GUIADA 
128982 HERINCORISA, E] GuaracuA: | 20/10/2097 id CUATRO, 

de112a DELLAPERLA TIAS EA EPAREL E] OSjOnfaoLt 0af0972031 GUACIÓA, 
103495 PELeMLES A 38 | curro | oorormosa | srforaorz Guara 
297307, BELOACIROSA, 5s | cua | osportes | 3201004 DuarAava, 
J0tuas BESA 35 |) Guaraná. | 29/51/2001 erfosfacoz GUAYAQUIL 
9409 BELMDA SAL 25 | cueca | osvaifamos | orprgos EUAYAQIAL 
181590 PARVELEA, 30 | Guara | 2amejzoxs |  y300/2013 GUAYAGUL, 

134007 PESADA, 30_ | cuarmenk | ontosfacos | 4eju9/ioos SUSAN, 
11479 EEMALMESA “BADICONP" a | cua | zxoiyz008_ | 25p02/2004 GLAYACA, 
236 BASA, 32 ) cuecal, | amroafaos? | oruga ] Guaracue 

JAgne, BENADALO SA 16 Ll cur, | suposrrosz | zeferosa GUAYA UA, 
5110 BENAVIDES -QATEGASA AJUSZO. EL) GUAY pafia(nos 09/03/2010. GUAYADIRE 

» Atenas SENDEXSA, 3s | cuaeast | curorreoos || zUar00s SUAYAGul, 
basan BENEFICIOS VUJESCUENTOS TEEQUIDEA. s | cami l rsraeoro | i5muzaro GUAYAQUI, 
137058 a GUAYAS JORNADA 35/0370:009 GUAYACUJL 

¡ 246549 EENENAVES A, 3 | cuesooi | orfoorrora | sapoporz GUAYAS 
i N 115515 TT MENCSA 16 | queravi | oxuzrons | tapanoos GUATAQUA, 

E 
! ejercido de has orribuel: delegadas por la de Co ypfaloras, in ón Ro, ADM+2q= 

  

  

des de febrero de 2014 y Resotución No. SOANAF-ONTA-2034-111 de 19 de mayo de 2024, 

  

      
RESUELVE: 

E CULO PRIMERO. DECLARAR disueltas por inactividad a los compañlas mencionadas en el ef 

Heursas eñ la causal de Disolución prevista en el (nciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, 

No
ta
ri
o 

Dé
ci
mo
 

izará, Inmediatamente, pos Una sola vez, gn el sitio Web institucional; y quienes se consideren 

mslderando custto de esta Resolución por estar 

¡RTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a las Representantes Legafes de las Indicadas compañlas tresiants la publicación de la presente Resolución que 5e 

Ed) po derecho y impugnar esta Resolución la hagan 

:ntro del término de diez días posteriores. dicha publicación, ante el fabunal Distrital dle lo Contentioso Administrativo. 
A 

Metrz: Guayaquil Calle Pichincha 218 y Aguirra fesquing) 
Telifanos: (04) 2325380 
irene Superdas.gob.ec   

co del Art 360 de fa Ley de Compañlas, se halla 

disolución y ordenar la iquidación de las compañlas que habiéndo sido declaradas inactivas, pessittan en tal 

  

     



    
    

   
ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que elec 
RgEstto Mercantil del domicilio priocipal d 

  

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

foriada esta Resolución, en el tármino de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del 
las campañifas; 2) Inseriba esta Resolución en el Registro p su cargo; y, b] Ponga las notas de referencia 

pravistas en el inciso primero del artículo Si de la ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla do lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañias y Valores, 

ARTICULO CUARTO.» ORDENAR que, ejecuf idas las formolidados prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vaz cumplida la inscripción 
  dela Ri Durante este 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Ni 
la presente, al margen de las matrices de lay 
actuado. 

abd ón de las. Rlas, se agregarán las palabras “en llguidación”. 

sarlos señalados en la presente Resolución, dentro dal tármino de tinco djas, toméa nota del contenido de 
escrituras públicas de constitución de los compañías vitadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

ARTICULO SEXTO.” PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuavas ppefationes y aduertirles que 
sus facultades quedan limitadas a: 1- Replizar las operaciones que se hallan pendientes; 2- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones 
anteriormente contraidas; y 4.- Representar p la compañía para el cumplimiento dedos fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO. DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se tidican en eb considerando cuarto de esta resolución a xus respectivas 
representantes legales, y conferies todas H 
Jas oporaelones de liquidación. 

js facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de Las sociedades, a fín de que efectús 

ARTÍCULO OCFAVO,- DISPONER que, el hayidados inscriba 8u nombramiento en el téemino de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
Mercantil o de la Propledad a cargo del Regigtro Metcantil del domiciho principal de las compañlas, 

ARTICISLO NOVENO.- DISPONER que los s: 
hagan las Inscripciones o anotaciones, s) no ]| 

¡Aores Registradores de ja Propledad de los cantones donde la5 compañías tuvieran bienes inmuebles, No 
pterviniera en los respectivos contratos el Liquidador deslenada por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.» DISPONER que se remita copla de esta Resolución al Director Reglanal del Seróclo de Rentas imernas del tora] Sur, para los fines 
consigulentes. 

ARTIQULO UNDECINIO,- ORDENAR que pi 
Socledades dela Superintendencia de Compi 

pvlo a la inscripción de ta presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
'Afas y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, Jo anterlor remítase a este Despacho copla certificada de esta Resotución. 

NOTIFÍQUESE.» DADA y firmada en la Supe; 

Bcu 4 [5d 

intendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1] 3 HOY 2 h 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

A
R
T
 

7
 

  

8 LOS DATOS DE ESTA 
dEE INSCRIPCIÓN COMSTAN 

Acce ruo Eh BAJA DE SEGURIDAD 
tl Ar 

ES arios AABT 

  

    

  

         

Matriz Guayaquil, Cafla Plchincha 418 y Agulrre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2375320 
vwww.superdias.gob.ec   
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.114 - 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA_DE REPERTORIO:12:00 

   

  

   

  

    

  

  

  

    

   

  

  

  

  

  

  

      
  

      
— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Merc; 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: í 
Nor 

1.- Con fecha quince dé Diciembré del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución “N? . SCVINC-DÑASD-SD-1400- 29794, dictada el 13 de - 
noviembre del” 2014, por “lá > * Subilirector(a) de Disolución, AB. 

: CARLOTA CAMACHO COELLO, 'lá misma, que, contiene la Disolución - 
por Inactividad, dé la compañí ñía(s) mencionada(s) enla misma, de fojas 
131.002 a 131,004, Registro" Meréantil, número 5,847._2.. Se tomó nota del 

contenido de esta Resolución, alí Y margen, de ¡la(s) inscripción(es) 
? rospectiva(s). a A / C 

F , O A 
3.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): Tel 

E Exceptuada(s) o 

Empresa Y_ | Motivo =Í 
, BENEFISERVI S.A. "| CAMBIO DOMICILIO A SAN JACINTO DE YAGUACHI 
? BELACS.A. INCORRECTO AÑO DE INSCRIPCION 

A ! 

ORDEN: 61114 ¿ 

VO 

AUREA 

3 Pan 
r > 

CUE 

l - Guayaquil, 15 de Diciembre del2014 > o 

“NX XAVIER RODAS e 

— “PRIMERO — DEL ÓN GUAYAQUIL De 

  

s, Conformidad con lo dispuesto en el artículo *] 
* numeral S dela Ley Notarial, DOY FE, que la copi 

del documento que antecede, qua consta € 
22 foja (s), incluida la presente es conforme a: 
documento que fue exhibido y devuelto al 
interesado .- Guayaquil, 13 ofi 206 

Xaviar / o k “o 

  
   

Notari De pra 
ro Décimo Primero N? 9795 

_ 
_ del CanióiCue quil " 2 ! “S _— 

A A > 

Po — - NY r  



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BEL 

S.A. “EN LIQUIDACION” 

    
Jorge oficina 2301, se reúnen los accionista de la compañía BELREVEL' 

LIQUIDACION” , SEÑORES: ” EMPERATRIZ JOSEFINA MORENO _ IÑIGUEZ 
A 

propietaria de 799 acciones óraipara y nominativas de un dólar cada una ¿LUIS 

MELANIO SALAZAR LOAIZA propitagó des 1, “acción ordinaria y nominativa deu un 
A e ; 

dólar cada una . 7 a PCE da 
? A Me, 

Como se encuentra reunido la dotalidad, del: ¿capital pagado ; de la. compañía que es de 

    

ochocientos dólares de los estados Unidos! de América, distriblidos en 800 acciones 

ordinarias y nominativas, esta resuelve por unanimidad constituirse en junta universal 

de accionista en uso de la facultad que le confiere la ley de compañías se reúnen a las 

10h00 tratar el siguiente orden del día , como punto único a tratar es el siguiente : 

1.- CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

En consecuencia de acuerdo con la facultad concedida por la ley de compañías se 

deciara que la jura de accionista queda válidamente constituida teniendo 

como orden del día el due queda f ijado por unanimidad. 

Preside la sesión EMPERATRIZ JOSEFINA MORENO IÑIGUEZ como PRESIDENTE 

AD-HO€ y actúa como Segtgtario AD- HOC EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 

. El poo deja constancia de que ar Secretario AD-HOC de la junta de asistente de 

“3 Conformidad con lo que dispone laey de compañías, 

3 5 pi | presidente declara finalmente instalada la junta universal y manifiesta que se debe 

3 proceder a resolver sobre el único punto del orden del día . 

El Presidente manifiesta que mediante Resolución SCV-INC.DNASD-SD 1400-29794 

dictado el 13 de noviembre de el dos mil catorce , e inscrita en el Registro 

Mercantil el 15 de diciembre del dos mil catorce , se declaró disuelta a la compañía



  

   

    

por inactividad . 

Acto seguido la presidenta de la junta mánifiesta la necesidad df 

compañía para continuar con los negocios, por lo que pide que se p 

este particular y se proceda con los trámites de Reactivación. 

Luego de deliberar ampliamente al respecto, los accionistas resuelven por unanimidad 

REACTIVAR para seguir operando, aprobado copio há sido la reactivación de la 

compañía para continuar con los negocios. 

  

La junta Universal de accionista rosuelvó por | “animidad 'déibtos. Autorizar al 

Gerente General de la compañía BELREVEL.- S. AE LIQUIDACIÓN"? para que 

proceda a otorgar la correspondiente escritura. Pública Ye realice los” trámites 
4 E 

pertinentes para el cumplimiento de lo resuelto en la presente júnta .. 

No habiendo otro asunto que tratar , el Presidente de la junta concede ún momento de 

receso para la redacción del acta , hecho lo cual procede a dar lectura , la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones , por lo que se declara 

concluida la sesión a las 11h00 del mismo día de su instalación , firmada para 

constancia la Presidente de la junta y suscrito secretario AD-HOC que certifico .- 

      
   

EDGAR! ANTONIO SALAZAR MORENO 

A / GERENTE GENÉRAL SECRETARIO ADHOC 

  

Euis MELARIO 

ACCIONISTA 

SALAZAR MORENO



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

   
   

     

      

-2- 

   ES 
cual consta en el Acta de junta Universal de ackipnistas que A 

AYA 

social de la compañía resolvió: REACTIVA 

agrega como habilitante al. presente instrumento.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- El señor EDGAR 

ANTONIO SALAZAR MORENO, a nombre y en 

representación de la compañía BELREVEL S.A. “EN 

LIQUIDACION” en su calidad de GERENTE GENERAL, 

" debidamente autorizada por la Junta Universal de Accionistas, 

celebrada el uno de septiembre del dos mil dieciséis, declara: 

UNO.- Reactivar la compañía en los términos que consta en el 

Acta de Junta Universal de accionistas, la misma que se agrega 

“como habilitante. DOS.- Bajo Juramento declaro que a la 

presente fecha la compañía BELREVEL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” no tiene contratos pendientes con el estado 

ni con ninguna de sus instituciones del estado , 'TRES.- Que la 

Junta Universal de Accionistas autoriza a la señor EDGAR 

ANTONIO SALAZAR MORENO, y consecuentemente 

representante legal, de la Compañía BELREVEL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, para que instrumente las resoluciones 

adoptadas por dicha Junta Universal de Accionistas celebrada el 

uno de septiembre del dos mil dieciséis y que se agrega como 

habilitante. Aniéponga y agregue usted, señor Notario, las demás 

forinalidades Z de. estilo que fueren necesarias para el 

perfeccionammiénto Y la validez del presente instrumento.- 

Firmado:: 'Abogado Luis Alberto Ruiz Ruiz.- Matrícula 

, Profesional número cero nueve - dos mil once - setecientos 

ochenta y cinco (09-2011-785).- Foro de Abogados del 

Guayas. -—Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes



  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

24 

25 

26 

27 

28 

que quedan. elevados a escritura pública.- Quedan agregados a la 

plesente, escriturá pública nombramiento del representante legal 

«dé la compañía “compareciente; y, demás habilitantes.- Quedan 

agregados a-1ni' registro, formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos habilitantes que se han 

“considerado pertinentes para dar solemnidad, que requiere el 

presente instrumento público. El otorgante se identifica con el 

certificado obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado en acatamiento a la Resolución 

número cero setenta y ocho guión dos mil dieciséis (078-2016) del 

Consejo de lá Judicatura.- Leida que les fue la presente escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario al interviniente, este la 

aprobó en todas y cada una de sus partes, se afirma, ratifica y firma 

en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo gual DOY PE) 

por BELREVEL $. A. EN LIQUIDACIÓN / 
i Ñ 

RUC: 0992732016001 V A 

  

SR. EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 

GERENTE GENERAL 

C.C.: 1103779292 

C.V.: 029-0240 

EL NOTARIO 

/ 

  

DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 

     



    

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO de la Escritura pública de. REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA BELREVEL S.A “EN LIQUIDACION”, número, 

2016-09-01-011-P04201, en doce fojas útiles, incluida la presente, que 

rubrico y firmo en Guayaquil, a los trece días del mes de septiembre 

del dos mil dieciséis. / 

e EL NOTARIO 

    
DOCTOR XAVIER DAS GARCÉS



   

   
       

  

a 
7 ELIGE A 
(Sica 

Factura: 001-004-000031639 20160901011000437 

NOTARIO(A) SUPLENTE ZOILA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901011000437 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA; 29 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:58) 

TIPO DE RAZÓN: ¡ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BELREVEL S.A “EN LIQUIDACION" 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-09-2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   2016-09-01-011-P04201 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

BELREVEL S.A 

SOCIAL 

. OTORGADO POR . 

TIPO INTERVINIENTE + [DOCUMENTO DE IDENTIDAD : No. IDENTI 

REPRESENTADO POR Ruc 0992732016001 

.  AFAVORDE - - 7 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICA 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE LA APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BELREVEL S.A “EN LIQUIDACION” 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-11-2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005699 
  

P 

Fan ¿Ad 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE ZO/LA MODESTA CEDEÑO CELLAN 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 15566-DP09-2016-JS 

  

  

 



  

   

RAZÓN NÚMERO: 2016-09-01-011-000437 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución 4 SCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0005699, "emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, emitida el 08 de 

Noviembre del 2016, certifico que se tomó nota de la 

Aprobación de la Escritura Pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA BELREVEL S.A “EN LIQUIDACION”, al 

margen de la matriz correspondiente, celebrada el 13 

de septiembre del 2016, ante el Doctor XAVIER 

RODAS GARCÉS, Notario Titular Décimo Primero del 

cantón Guayaquil, a que se refiere el presente 

testimonio.- Guayaquil, Diciembre 29 del 2016.- 

y 

Sn Na zo 
ABOGADA ZÓILA CEDEÑO CELLÁN 

¡OTARIA SUPLENTE NOTARÍA DÉCIMO PRIMERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



orcria 
8 SUDIGATORA pr 

: 

   

Factura: 001-004-000026283 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901011000298 

A 
20160901011000298 

  

  

  

    
  

  

  

  

     
      

  

  

  

  

  

    

  

          

  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (16:52) 

- COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA Y CUARTA 
. ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BELREVEL S A "EN LIQUIDACIÓN” 

. 
OTORGANTES 

7 A AF OTORGADO PORT 7 - 
NOMERESIRAZÓN SOCIAL — [TIPOINTERVINIENTE DT gonaro > ]DOCUMENTODE IDENTIDAD y No. IDENTIFICACIÓN 
SALAZAR MORENO EDGAR — loorsuspProrios perecgos 74 7, Lo |cénuR E) : 1103779292 ANTONIO IN ULA * 

7 
A o A FAVOR DE 7 + 7 T 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE 170% + [BOCUMENTODEIDENTIDAD. , [No IDENTIFICACIÓN 
hon 2h o . 

: AS o > : ; ¡ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [13-09-2016 A > 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1103779292 

[OBSERVACIONES: 
  

   



    

  

a 
o ELA 

- Factura: 001-004-000026282 

¿ SUMÉATERA 7 

NOTARIO(A) GONZALO'XAVIER RODAS GARCÉS : 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

A 
20160901011P04201 

  
  [Escritura N*: J20160901011P04201 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

du. 71... REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS. 
  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  
Te DE SEPTIEMBRE DEL 2916, MEN pe 

      

  

  

OTORGANTES 

  

     

    

       
  

  

    

   
  

      

A 1 

  

¿¿NFAVOR DE: 2     

E anda Identificación | 
Rue A j0e927320160; GERENTE EDGARANTONO SALAZAR 

1 oí GENERAL MORENO 

    

  
    

    

"| Nacionatid A Documento” de >, -, No; ” 

identificación “ad'"* - idéntidad *           

      

  

  

o Persona que representa: 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
    

7 7 : 
GUAYAQUIL 8 DE OCTUBRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: EZ 7 s ] 
[OBJETOJOBSERVACIONES: [ 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA ] 
  
  
  

  

    
TA Cf Y 

«qual GONZALO har R AQ DAS; ces 
E be      

 



FECHA DE REPERTORIO: D6/ene/2 
HORA -DE REPERTORIO: 13:00 | 
  
  

  

 


